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__________________________________________________________________________________________

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

Bogotá D.C.,  
 

Señor 
CARLOS JAVIER SILVA 

Carlosjavier.silva71@gmail.com 
 
Referencia: Respuesta al radicado 20266302049122 del 14 de abril de 2026. 
 
Respetado señor: Silva 

 
En atención a la comunicación identificada con el radicado interno de la referencia, en la 
cual indica: 

 
“Buenos días en vio formato firmado para autorización de aplicación de título de depósito 
judicial para terminación archivo del proceso y levantamiento de las medidas cautelares 

radicado N 20261222460771  
Fecha 2026-04-10  
Título judicial 400100010386244.” 
 

Dando respuesta a su petición: Se informa al peticionario, que la entidad ha emitido 

la Resolución 0094419 del 04 de mayo de 2026 “Por medio de la cual se ordena el 
fraccionamiento, aplicación del título de depósito judicial, devolución del remanente y 
levantamiento de medidas cautelares”, todo lo anterior en relación con la 

autorización para Aplicación de Titulo Judicial allegada por usted, en el mismo sentido se 
informa que este acto administrativo se encuentra en proceso de notificación así mismo 

las comunicaciones a las diferentes entidades bancarias con el fin de que procedan con 
el levantamiento de medidas cautelares.  
 

Se informa adicionalmente al peticionario que no existe saldo pendiente y por el contrario 
existe un remanente a su favor por valor de $ VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS 

SEIS PESOS M/CTE ($ 24.906), por tanto, es necesario allegar la siguiente 
documentación a fin de que se pueda realizar el endoso y devolución del remanente: 
 

Allegue los siguientes documentos al mail correspondencia1@adres.gov.co 
 

1. Certificación de cuenta bancaria reciente (no superior a 30 días) para la devolución 
del saldo.  

2. Copia de la cédula de ciudadanía. 
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Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

Cualquier, duda, inquietud o información adicional que requiera podrá ser elevada al 
correo electrónico dispuesto por la entidad correspondencia1@adres.gov.co. 
 

Cordialmente, 

 

 

 

 
 
 
 
Firmado Digitalmente por 
Mónica Torres Sánchez 
Coordinadora Grupo Cobro Coactivo 
Oficina Asesora Jurídica  

 
MONICA TORRES SANCHEZ 

Coordinadora Grupo de Cobro Coactivo. 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES 

 
Elaboró: Edwin Rodríguez Niño. 
Expediente CARLOS JAVIER SILVA C.C. 93.292.777 
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